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La Dirección General de Política Educativa en lo referente al apoyo administrativo y coordinación general del programa. 

7.- LUGAR, FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

1.- Las solicitudes, debidamente formalizadas deberán dirigirse a la Dirección General de Política Educativa, en las 
dependencias del Área de Juventud de la Ciudad Autónoma de Melilla, Oficina de Información Juvenil sita en la Calle 
Marqués de los Vélez núm. 25, 1ª planta (OIAC INDUSTRIAL), en la red de Oficinas de Información y Atención al 
Ciudadano de la Ciudad Autónoma, o en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2.- Las solicitudes se formalizarán en modelo oficial (www.melilla.es), y deberán ser firmadas y cumplimentadas en su 
totalidad acompañadas de la siguiente documentación: 

a) Documento acreditativo de la identidad del participante en vigor. 
b) Autorización del padre/madre o tutor legal debidamente cumplimentada y firmada (menores de edad) para 

participar en el programa formativo. 
c) Documento acreditativo de la identidad, en vigor, del padre/madre o tutor legal que firme la autorización 

(menores de edad). 
d) Carné Joven Europeo en vigor, en su caso. 
e) Libro de Familia Numerosa en vigor, en su caso. 
f) Acreditación del Nivel Básico A2 por la Escuela Oficial de Idiomas o por cualquier institución reconocida, para 

acceder a las enseñanzas preparatorias para la obtención de la certificación Nivel Intermedio B1 de inglés. 
g) Acreditación del Nivel Intermedio B1 por la Escuela Oficial de Idiomas o por cualquier institución reconocida, 

para acceder a las enseñanzas preparatorias para la obtención de la certificación Nivel Intermedio Alto B2 de 
inglés. 

3.- El plazo para presentar las solicitudes será de DIEZ DÍAS naturales a partir del día siguiente a su publicación en el 
BOME. En el supuesto que, finalizado dicho plazo, resultaran plazas vacantes, se podrán atender solicitudes fuera del 
plazo establecido, siempre que el solicitante cumpla con los requisitos de la convocatoria. 

8.- SELECCIÓN. 

Se procederá a la adjudicación de las plazas mediante riguroso orden de entrada de la solicitud en el registro. En el caso 
de presentar más de una solicitud sólo se considerará como válida la registrada en último lugar. 

En el caso del apartado 3.5 de la presente convocatoria y una vez realizada la prueba de nivel de los conocimientos del 
idioma, los alumnos aptos accederán al curso preparatorio hasta cubrir las plazas vacantes. Ante igualdad de resultados, 
primará el número de registro de entrada de la solicitud. 

9.- PROCEDIMIENTO. 

1.- La Consejería de Educación, Juventud y Deporte, realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales podrán participar en el programa. 

2.- La instrucción del procedimiento corresponderá a la Secretaría Técnica de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte, o empleado público en quien delegue. Por parte del órgano instructor se realizarán de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución. 

Se verificará que las solicitudes cumplen los requisitos exigidos en la convocatoria, y si advirtiese defectos formales u 
omisión de alguno de los documentos exigidos, se requerirá al solicitante para que subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos en el plazo de 10 días hábiles, apercibiéndole que, de no hacerlo, se entenderá que desiste de 
su solicitud, previa resolución dictada en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

El órgano instructor emitirá informe que se corresponderá al expediente, y en el que se hará constar que de la información 
que obra en su poder se desprende que los beneficiarios de las plazas cumplen todos los requisitos para acceder a las 
mismas. 

Se constituirá, asimismo, un órgano colegiado cuya composición será: 

- El Director General de Política Educativa. 

- Dos empleados públicos de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, actuando uno de los mismos 
como Secretario/a del mencionado órgano. 

3.- A la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, se formulará propuesta de resolución provisional por el 
órgano instructor, debidamente motivada, que de acuerdo con el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se 
notificará a los interesados mediante publicación en el Boletín Oficial de Melilla, concediéndoles un plazo de diez días 
para presentar alegaciones. De existir éstas, el órgano colegiado deberá pronunciarse sobre las mismas antes de 
formular propuesta definitiva. 

Se podrá prescindir de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros 
hechos ni otras alegaciones que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución provisional 
tendrá el carácter de definitiva. 

4.- La propuesta de resolución provisional no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, mientras que no se 
haya notificado la resolución definitiva de la concesión. 

5.- La propuesta de resolución definitiva se formulará por el órgano instructor al Consejero de Educación, Juventud y 
Deporte, que será el competente para resolver la convocatoria. 

6.- La resolución deberá relacionar a los solicitantes a quienes se concede plaza y hará constar de manera expresa, la 
desestimación del resto de solicitudes, los cuales pasarán a constituir una lista de reserva para suplir posibles renuncias 
por el orden establecido en la resolución. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses. 

7.- El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 

8.- Tanto la resolución del procedimiento, como cada una de las notificaciones de las actuaciones del procedimiento se 
llevará a efecto mediante su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, de acuerdo con lo previsto en el artículo 40 de la 
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